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PROCESO DE FAMILIA – LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
RAD. 2019 00008 
DEMANDANTE: LUCILA GONZÁLEZ BANDERA 
 
Al Despacho del Señor Juez, informando que, mediante correo del 12 de diciembre de 2023, las 
partes allegan trabajo de partición (Archivos 116 – 118) 
 
Para lo que estime conveniente proveer.  

San Vicente de Chucurí, 17 de noviembre de 2023. 
 
 
 
Brayan Fernando Sanabria Gómez 
Oficial Mayor 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN VICENTE DE CHUCURÍ, SANTANDER 
 

San Vicente de Chucurí, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Entra el Despacho a pronunciarse sobre el trabajo de partición allegado por los 

apoderados de las partes, dentro del proceso de liquidación de sociedad conyugal 

iniciado por Lucila González Banderas en contra de Pedro María Pereira.   

 

ACTUACIÓN PROCESAL RELEVANTE 

 

1. El 09 de septiembre de 2020, este Estrado Judicial resolvió decretar la 

cesación de efectos civiles del matrimonio religioso entre Lucila González 

Banderas, identificada con cédula 37655754, y Pedro María Pereira, identificado 

con cédula 13642680; en igual sentido, se dispuso la disolución de la sociedad 

conyugal y su entrada en estado de liquidación.   

 

2. El 01 de octubre de 2020, la apoderada de la señora González Banderas 

radicó demanda de liquidación de sociedad conyugal, la cual fue admitida con 

Auto del 10 de noviembre de 2020, siendo contestada la misma el 26 de 

noviembre de dicha anualidad.  

 

3. Surtida la notificación de las partes y llamados los acreedores, el 23 de julio 

de 2021, se fijó fecha para diligencia para presentación de avalúos e inventarios.  

 

4. La diligencia de conformación de avalúos e inventarios se llevó a cabo en 

las sesiones del 12 de enero de 2023, 24 de abril de 2023 y 23 de noviembre de 

2023, con base en lo normado en el artículo 501 del C.G.P., audiencias en las 

que, luego de múltiples controversias probatorias, las partes acordaron conciliar la 
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relación de los inventarios y avalúos, zanjando las discusiones de exclusión y valor 

de las mismas. Por ello, en esa oportunidad, se impartió aprobación a los mismos, 

a fin de que sean repartidos de manera conjunta, realizando labor de partidores.  

 
5. El 12 de diciembre de 2023, los apoderados de las partes, de manera 

conjunta, presentaron el trabajo de partición del inventario aprobado.   

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Al respecto, lo primero que hay que indicar que el trámite de liquidación de 

sociedad conyugal o patrimonial, se rige bajo las reglas del proceso de sucesión, 

según lo dispuesto por los incisos quinto y sexto del artículo 523 del C.G.P., sobre 

liquidación de sociedades decretadas por sentencia judicial, que refieren:  

 

“Podrá también objetar el inventario de bienes y deudas en la forma prevista para el 
proceso de sucesión.  
   
Si el demandado no formula excepciones o si fracasan las propuestas, se 
observarán, en lo pertinente, las reglas establecidas para el emplazamiento, la 
diligencia de inventarios y avalúos, y la partición en el proceso de sucesión.”  

 

2. En el caso de marras, se observa que el 23 de noviembre de 2023, cuando se 

llevó a cabo la última audiencia presentación de avalúos e inventarios, los mismos 

fueron aprobados y decretada su partición a la luz del artículo 507 del C.G.P., 

quedando el inventario conformado de la siguiente manera:  

 

ACTIVO VALOR 

Partida Primera. El 100% de un vehículo de Placas CCM386 Modelo 
2007, Licencia 10003945910 Color: gris constelación metalizado clase: 
Automóvil. Serie 8Z1TJ597X7V323613 Marca: Chevrolet Motor: 
F14D3478469K Línea: Aveo. Cilindraje: 1400 Combustible: 
Gasolina Carrocería: Sedan. 

$15.500.000 

Partida Segunda. El 100% de un predio ubicado en el Municipio de 
Betulia identificado con la matrícula 326-3553 de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Zapatoca, adquirido por Pedro María 
Pereira Ávila a Arnulfo Márquez Duarte a través de compraventa 
según escritura pública No. 226 de fecha 28 de junio de 2016 de la 
Notaria Única de Zapatoca. 

$1.402.000 

Partida Tercera El 100% de un predio ubicado en el centro comercial 
ORBE de Piedecuesta, con matrícula inmobiliaria No. 314-55325, 
predio urbano local 2093 con área de 4 metros cuadrados cuyos 
linderos y demás especificaciones obran en escritura 3941 de la notaria 
10 de Bucaramanga, de fecha 20 de diciembre de 2010. Adquirido por 
Pedro María Pereira a Ricardo Amaya Liévano. 

$6.836.000 

Partida Cuarta El 100% de un predio ubicado en el centro comercial 
ORBE del Municipio de Piedecuesta, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 314-55326, predio urbano local 2094 con área de 4 
metros cuadrados cuyos linderos y demás especificaciones obran en 
escritura 3941 de la notaria 10 de Bucaramanga, de fecha 20 de 
diciembre de 2010. Adquirido por Pedro María Pereira a Ricardo 
Amaya Liévano. 

$6.836.000 

Partida Quinta. El 100% de un predio ubicado en el Municipio de 
Piedecuesta, identificado con matrícula inmobiliaria No. 314-53775, 
predio urbano cuyos linderos y demás especificaciones obran en 
escritura 3499 de la Notaria 2 de Bucaramanga. 

$56.244.000 
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Ahora bien, el trabajo de partición presentado en conjunto fue el siguiente:  

 

Asignación Lucila González Banderas Asignación de Pedro María Pereira 

Partida Primera. El 100% de un vehículo de 
Placas CCM386 Modelo 2007, Licencia 
10003945910 Color: gris constelación 
metalizado clase: Automóvil. Serie 
8Z1TJ597X7V323613 Marca: Chevrolet 
Motor: F14D3478469K Línea: Aveo. 
Cilindraje: 1400 Combustible: Gasolina 
Carrocería: Sedan. ($15.500.000) 

Partida Segunda. El 100% de un predio 
ubicado en el Municipio de Betulia 
identificado con la matrícula 326-3553 de 
la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Zapatoca, adquirido por 
Pedro María Pereira Ávila a Arnulfo 
Márquez Duarte a través de 
compraventa según escritura pública No. 
226 de fecha 28 de junio de 2016 de la 
Notaria Única de Zapatoca. ($1.402.000) 

Partida Tercera El 100% de un predio 
ubicado en el centro comercial ORBE de 
Piedecuesta, con matrícula inmobiliaria No. 
314-55325, predio urbano local 2093 con 
área de 4 metros cuadrados cuyos linderos 
y demás especificaciones obran en 
escritura 3941 de la notaria 10 de 
Bucaramanga, de fecha 20 de diciembre de 
2010. Adquirido por Pedro María Pereira a 
Ricardo Amaya Liévano. ($6.836.000)  

Partida Cuarta El 100% de un predio 
ubicado en el centro comercial ORBE del 
Municipio de Piedecuesta, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 314-55326, 
predio urbano local 2094 con área de 4 
metros cuadrados cuyos linderos y 
demás especificaciones obran en 
escritura 3941 de la notaria 10 de 
Bucaramanga, de fecha 20 de diciembre 
de 2010. Adquirido por Pedro María 
Pereira a Ricardo Amaya Liévano. 
($6.836.000) 

Partida Quinta. El 100% de un predio 
ubicado en el Municipio de Piedecuesta, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 
314-53775, predio urbano cuyos linderos y 
demás especificaciones obran en escritura 
3499 de la Notaria 2 de Bucaramanga. 
($56.244.000) 

Total hijuela: $78.580.000   Total hijuela: $8.238.000 

Total partición: $ 86.818.00 

  

En ese sentido, la partición allegada por los apoderados como partidores 

designados, se ajusta al cumplimiento de los numerales primero y segundo del 

canon 509 del CGP, ya que ninguna de las partes presentó objeciones, aspecto 

que a su vez toma fuerza con que el mismo haya sigo presentado de manera 

conjunta. En conclusión, se impartirá aprobación a la luz de lo normado en el 

numeral primero del canon 509 del C.G.P., para lo cual se ordenará dar 

cumplimiento al numeral séptimo del artículo 507 del C.G.P.  

 

3. Finalmente, en el marco del presente proceso, fueron decretadas las siguientes 

medidas cautelares: 

 

- Auto del 04 de marzo de 2019 (Folio 14 Cuaderno físico declarativo): 

Embargo de los inmuebles con matrícula inmobiliaria 314-55326, 314-

55325 y 314-53775 inscritos en la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Piedecuesta; del inmueble con matrícula inmobiliaria 326-3553 

inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de Zapatoca; y del 

vehículo de placas CCM386 inscrito en la Dirección de Tránsito de 

Bucaramanga. Los anteriores, de propiedad de Pedro María Pereira.  

 

- Auto del 09 de diciembre de 2022 (Archivo 045 Cuaderno Liquidatorio 

digital): Embargo de 1500 acciones en la empresa AGOCOL 

CONSTRUCCIONES S.A.S., Nit. 900.435.939-2. Lo anterior de propiedad de 

Lucila González Bandera.  
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En ese sentido, comoquiera que las anteriores cautelas aún se encuentran 

vigentes, se dispondrá proceder a levantar las mismas, para que luego se 

haga la inscripción de las asignaciones aprobadas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito San Vicente de Chucurí, 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Aprobar en su integridad el trabajo de partición presentado por las 

partes en el trámite de liquidación de sociedad conyugal entre Lucila González 

Banderas, identificada con cédula 37655754, y Pedro María Pereira, identificado 

con cédula 13642680. 

 

SEGUNDO. Ordenar el registro de los siguientes bienes a nombre de Lucila 

González Banderas:  

 

- 100% del automóvil de placas CCM386, marca Chevrolet Aveo color gris, 
inscrito en la Dirección de tránsito y transporte de Bucaramanga.  

 
- El 100% del predio identificado con matrícula inmobiliaria 314-55325, ubicado 

en el centro comercial ORBE del municipio de Piedecuesta, local 2093, inscrito 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta.  

 
- El 100% del predio identificado con matrícula inmobiliaria 314-53775, inscrito 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta.  
 

TERCERO. Ordenar el registro de los siguientes bienes a nombre de Pedro 

María Pereira: 

 

- El 100% del predio identificado con matrícula inmobiliaria 326-3553, ubicado 
en el municipio de Betulia e inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Zapatoca.  

 
- El 100% del predio identificado con matrícula inmobiliaria 314-55326, ubicado 

en el centro comercial ORBE del municipio de Piedecuesta, local 2094, inscrito 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta.  

 

CUARTO. Levantar las medidas cautelares que se hubieren impuesto por esta 

causa, dentro de los siguientes:  

 

- Inmueble con matrícula inmobiliaria 314-55326, de propiedad de Pedro María 
Pereira e inscrito en la oficina de registro de instrumentos de Piedecuesta.  

 
- Inmueble con matrícula inmobiliaria 314-55325 de propiedad de Pedro María 

Pereira e inscrito en la oficina de registro de instrumentos de Piedecuesta. 
 
- Inmueble con matrícula inmobiliaria 314-53775 de propiedad de Pedro María 

Pereira e inscrito en la oficina de registro de instrumentos de Piedecuesta. 
 
- Inmueble con matrícula inmobiliaria 326-3553 de propiedad de Pedro María 

Pereira e inscrito en la oficina de registro de instrumentos de Zapatoca 
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- Vehículo de placas CCM386 de propiedad de Pedro María Pereira inscrito en 
la Dirección de Tránsito de Bucaramanga 

 
- 1500 acciones en la empresa AGOCOL CONSTRUCCIONES S.A.S., Nit. 

900.435.939-2, de propiedad de Lucila González Bandera.  
 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Protocolizar el trabajo de partición y la presente sentencia ante la 

Notaría Única de San Vicente de Chucurí.  

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ordénese el archivo definitivo del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS 
JUEZ  

Firmado Por:

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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